
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situados fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el 
momento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución de derechos).

Artículo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, asi como los productos 
terminados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal 
de comprobación.

Artículo séptimo.—En el sistema de Admisión temporal, el 
plazo para la transformación y exportación será de hasta dos 
años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado tres punto seis de la Orden Ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de Reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de Devolución de derechos, el plazo del cual 
ha de realizarse la transformación o incorporación v expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo 
de cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en 
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el uno de septiembre de mil novecientos setenta y seis, hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo noveno.—La autorización caducará de modo auto
mático si en el plazo de dos años, contado a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado», no se hubiera 
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo undécimo.—La Dirección General de Exportación  
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a 
instancia del particular, podrán modificarse los extremos no 
esenciales de la autorización, en fecha y modos que se juzgue 
necesario.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio.

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

MINISTERIO DE ECONOMIA

15725 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 8 de julio de 1977

Cam
Divisas convertibles

Comprador

1 dólar U. S. A. (1) .......................... 69,890

b i o s

Vendedor

70,090
1 dólar canadiense .............................. 65,892 66,150
1 franco francés ......... ......................... 14 339 14,395
1 libra esterlina .................................. 120 064 120,687
1 franco suizo ..................................... 28,753 28,894

100 francos belgas .................................. 194 815 195,918
1 marco alemán ......... ......................... 30,248 30,401

100 liras italianas ................................... 7,907 7.938
1 florín holandés ............................... . 28,366 28,505
1 corona sueca ..................................... 15,886 15,968
1 corona danesa ................................. 11,607 11,600
1 corona noruega ............................... 13,153 13,215
1 marco finlandés ............................... 17,323 17,415

100 chelines austríacos ....... .................. 425,843 429,683
100 escudos portugueses ....................... 181 674 183,146
100 yens japoneses ................................. 20,368 20,494

(1) Esta cotización será aplicable por. el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

ADMINISTRACION LOCAL

15726 RESOLUCION de la Diputación Foral de Guipúz
coa relativa al expediente de expropiación forzosa 
con carácter de urgencia de las fincas que se ci
tan, afectadas por las obras del proyecto reforma
do de mejora del segundo tramo de la carretera 
de Astigarraga a Ventas de lrún (primera fase).

Por Real Decreto 446/1977, de 11 de marzo, se declaró de 
urgencia la ocupación de los bienes afectados por expropia
ción para la realización de las obras a desarrollar en forma 
de colaboración entre la Administración del Estado y las Cor
poraciones Locales.

Esta Diputación Foral, en virtud de las atribuciones conferi
das, ha acordado la ocupación de las fincas en los términos mu
nicipales de San Sebastián y Rentería afectadas por las mencio
nadas obras, a cuyo efecto se pone en conocimiento de todos 
los propietarios afectados que quedan convocados por el pre
sente anuncio para el día 1 de agosto del año en curso, en 
los Ayuntamientos de San Sebastián y Rentería, a partir de 
las diez horas de la mañana, sin perjuicio de trasladarse al 
terreno, si alguno de ellos lo solicita, para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas.

Los titulares afectados podrán hacerse acompañar de Perito 
y Notario a su costa, llevando documentación acreditativa de 
su titularidad y del líquido imponible por el que satisface 
contribución. Si dichos titulares desean actuar por medio de 
representante, deberán atenerse a lo dispuesto en el artículo 24 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Regla
mento de 10 de abril de 1957, los interesados, así como las per
sonas que siendo titulares de derecho real o intereses econó
micos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación expresada, podrán formular por escrito 
ante esta Diputación Foral de Guipúzcoa, hasta el día y hora 
señalados para el levantamiento del acta previa, alegaciones 
a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los bienes que se afectan.

San Sebastián, 27 de junio de 1977.—El Presidente.—5.542-A.


